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 Ministerio de Justicia.

Ordenes nombrando para las plazas de 
Médicos forenses de los Juzgados 
que se indican a los señores que se 
mencionan,— Páginas 2289 y  2290.

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo que D, Santiago 
Rodríguez Pinero y Jiménez forme 
parte de la Comisión nombrada pa
ra redactar el Reglamento para eje
cución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de la Marinería de la 
Armada.—Página 2290.

Otra concediendo el derecho al au
mento de sueldo de 9.500 pesetas 
anuales al Profesor numerario de 
la Escuela de Náutica de Bilbao don 
Lepoldo Boado y Juanees,—Página 
2290.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes anunciando a oposición las 
Cátedras que se citan, vacantes en

 los Centros que se mencionan,—Pá-
gína 2290.

0tra disponiendo que en virtud de as
censoreglamentario, los Catedráti
cos que se indican pasen a las Sec
ciones y sueldos que se expresan,—  
Página 2290.

Ministerio de Trabajo, Sanidad
y  Previsión.

Ordenes relativas a los ceses y nom
bramientos del personal que se in
dica en los organismos que se deta
llan,— Páginas 2290 y 2291.

 Administración Central.

Estado.— Subsecretaría.— Dirección de 
Política.— Convenio Postal general, 
firmado en Londres el 28 de Junio 
de 1929.—Página 2291.

Anunciando haber sido depositados 
los Instrumentos de Ratificación por 
los países que se indican de los 
Convenios que se mencionan,—Pá
gina 2292.

Protocolo.—Concediendo el “Exequá
tur” a los señores que se expre
san,—Página 2292.

H a c ie n d a .— Dirección general de Ren
tas públicas.—Relación número 3 de 
las declaraciones de la Contribución 
general sobre la renta para el ejer
cicio del año actual,—Página 2293.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a l  turno de oposición 
las Cátedras que se indican, vacanf 
Ies en los puntos que se citan,—Pá* 
guia 2294. '

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Puertos.—Autorizando a la So- . 

. ciedad mercantil colectiva “ Torré 
y Beraciartúa” para establecer un 
varcídero en la margen derecha dé 
la ría de Bilbao,—Página 2294. >

A g r ic u l t u r a .— Dirección general d e í  
Instituto de Reforma Agraria.—Dis^ 
poniendo que la facultad de aplicar 
el principio de retroactividad de hI 
ley de Reforma Agraria sea ejerci
tada, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo final de la base 1/ dentro 
del término de dos meses, a contai 
desde la fecha de terminación de\ 
Inventario de los bienes expropia- 
bles.— Página 2295.

Nombrando Presidentes de las Juntas 
provinciales de los puntos que si 
inaícan a los señores que se men
cionan,—Página 2296.

Resolviendo expedientes sobre revi
sión de rentas de fincas rústicas de 
los puntos que se expresan,—Página 
22(16,

Co m u n ic a c io n e s .—Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República 
en este Ministerio.—Edictos llaman
do y emplazando a los señores qm 
se detallan,—Página 2296.

A n e x o  ú n ic o .— E d ic t o s .

M I NISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por defunción de 
R- Manuel Rodríguez Fernández, en el 
Juzgado de instrucción de La Unión, 
de categoría de ascenso, anunciada al 
turno dé antigüedad entre forenses de 
¿categoría de entrada, establecido por 
Cl artículo 12 del Decreto de 17 de Ju- 
Wo de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Arturo 
García Domínguez, más antiguo de los 
solicitantes, Médico forense del Juzga
do de instrucción de Fuentesaúco.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 23 de Marzo de 1934.
p. D.,

R. LOPEZ BARROSO 
Sen r Presidente de la Audiencia de 

A jacete.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante por defunción de* 
D. José Jiménez, en el Juzgado de ins  ̂
tracción de Agreda, de categoría d& 
entrada, anunciada al turno de trasla* 
ción, establecido por el artículo 10 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrat 
para desempeñarla a D. Francisco Gar-í 
cía Barroso, Médico forense dél Juz* 
gado de instrucción de Olvera y único 
con ursante.

Lo digo a V. E, oara su conocimiento
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jr demás efectos, Madrid, 23 de Marzo 
v de 1934,
; P. D„

R. LOPEZ BARROSO
Señor Presidente de la Audiencia de 

B argos.

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES 

a Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con la propuesta de esa Sub
secretaría, ha dispuesto que el Asesor 
Letrado de la Inspección general de 
Alistamiento, D. Santiago Rodríguez 
Riñera y Jiménez, forme parte de la 
Comisión nombrada por Orden minis
terial de 16 de Enero último para re
dactar el Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y reem
plazo de la Marinería de la Armada. 

Madrid. 29 de Marzo de 1934.
p. D.,

J. PICH
Señor Inspector general de Personal y 

Alistamiento. Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con lo informado por la Ins
pección general de Navegación, Secre
taría general (Sección Económico admi
nistrativa) y la Intervención Central, y 
lo establecido en el articulo 121 del Es
tatuto de las Escuelas de Náutica de 
7 de Febrero de 1925, ha tenido a bien 
conceder el derecho al aumento de sueL 
do de nueve mil quinientas pesetas 
(9.5G0), anuales, al Profesor numera
rio de la Escuela de Náutica de Bil
bao, D. Leopoldo Boado y Suances, por 
haber cumplido los veinte ralos de ser
vicios que establece la citada disposi
ción, debiendo abonarse la diferencia 
entre el sueldo de 8.000 pesetas anuales 
que venía disfrutando y el de 9.500 que 
ahora se le concede, con cargo ai ca
pítulo I, artículo único, SrJxsección II 
del Presupuesto prorrogado para el ac
tual trimestre, por lo que respecta al 
presente año, y debiendo practicarse 
liquidación de ejercicios cerrados por 
la parte correspondiente desde 15 de 
Diciembre último, fecha desde la que 
le corresponde percibir el citado -au- 
¡mento, hasta el 31 del mismo mes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 20 de Marzo de 1934.
p.

J. PICH
Señor Subsecretario de la Marina ci- 
yñ.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES ,

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en la Orden de 15 de los 
corrientes (Ga c e ta  del 2 0 ) , y  a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 30 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
15* Que la Cátedra de Análisis quí

mico de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valencia se provea 
mediante oposición libre, anunciándo
se esta oposición, que se ajustará a 
los preceptos del Reglamento de 25 de 
Junio de 1931.

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, 
y dentro del plazo señalado, sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p . d .,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Desierto por falta de aspirantes el 
concurso de traslación a que fué anun
ciada la Cátedra de Obstetricia y Gine
cología (sus dos cursos, desempeñado 
uno de ellos por acumulación), vacante 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 6.° del De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra s e 

anuncie al turno de oposición entre Au
xiliares que corresponde, y habrá de 
ajustarse en su tramitación y condicio
nes a los preceptos del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras Universitarias 
de 25 de Junio último (Gaceta  del' 
28).

2.° Que en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 4.° al 3.° del ex
presado Reglamento, las entidades a 
quienes corresponde formularán y re
mitirán, en su caso, al Consejo Nacio
nal de Cultura, y dentro del plazo se
ñalado, sus propuestas para Jueces y 
suplentes respectivos del Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 20 de Marzo de 1934.
p . d .,

RAMON PRIETO

Seor Subsecretario de este Ministerio^ 
Presidente del Consejo Nacional de: 
Cultura y Decanos de’ las Facultades 
de Medicina de las Universidades.

Ilmo. Sr.: Jubilado por Decreto d§ 
10 del actual (Ga c e ta  del 11), D. Je* 
sús Bartrina y Gapella, Catedrático n?.i« 
merario de la Facultad de Medicina de: 
la Universidad de Valencia, que se ha* 
liaba comprendido en la Sección ter* 
cera del Escalafón de los de su clase,
. Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que en virtud de ascenso regla* 

mentado pase a la expresada Sección 
tercera de dicho Escalafón, con el nú* 
mero que le corresponde, D. Elias Tor< 
mo y Monzó, de la Facultad de Filoso* 
fía y Letras de la Universidad Central* 
con .el haber anual de 15.000 pesetas 
1,000 más de aumento; a la cuarta, doií 
Francisco Castro y Pascual, de Fafma* 
cia, de la Universidad Central, con el 
de 13.000 pesetas 3/  1.000 más de aumenw 
to; a la quinta, D. Severino Azanar $ 
Embid, de Filosofía y Letras, de la 
Universidad Central, con el de 12.000̂ 
pesetas y 1.000 más de aumento, y á 
la sexta, ocupando su número corres* , 
pondiente y con el haber anual de pe* I 
setas 11.000 y 1.000 más de aumento, ef i

¡ Catedrático excedente reingresado al 1 
servicio activo de la enseñanza, D, Ole* f 
gario Fernández Baños, de Ciencias, , 
de la Universidad Central,

2,° Que los expresados ascensos, lo: 
serán con efectos y antigüedad del día 
2 del presente mes, siguiente el en que 
el Sr. Bartrina y Capel la cumplió la'. ; 
edad reglamentaria de su jubilación.

Lo digo a V..I; para m eonadmienio 
y demás efectos.

Madrid, 29 de Marzo de 1934.
p .  n . ,

RAMON- PRIETO
ISeñor Subsecretario de este Ministerio* f

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y  PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.; Por no reunir ninguna di 

las. condiciones que señala el artEU" 
lo 1.a del Decreto cíe 10 de Enero y  
timo,

Este Ministerio ha dispuesto que do» 
Plácido Pérez Barriuso cese en el car
go de Vicepresidente de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos deB»» 
gos y que por las representaciones y o  
integran el mencionado Organisrn® 
proceda a formular la oportuna 
puesta para cubrir la correspondan
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.vacante, de conformidad con lo pre
ven-ido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad-con lo- dis
puesto en . el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Pedro Bea Quijada cese en el cargo 
de Secretario del Jurado mixto de Fe
rrocarriles de Poníerrada {León) y 
que para sustituir al mismo sea nom
brado D. -Gabriel de la Mata Fernán
dez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
-.. ALFREDO SEDÓ 

Señor Director .genéral de Trabajo.

■ linio. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Aurelio Gómez 'Gascón cese 
en el cargo de Secretario de la ter
cera Agrupación de Jurados mixtos de 
Málaga. .

Lo que digo a V. I. para su cor sri- 
■ miento y efectos. Madrid, 21 de ! ' ■: .o 

de 1934.
P, D.,

ALFREDO SEDÓ 
' Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Juan 'Ponce López cese en 
el cargo de Secretario de la cuarta 
Agrupación de Jurados mixtos de Má
laga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Manuel Laza Palacios 
cese en el cargo de Secretario de la 
segunda Agrupación de Jurados mixtos, 
de Málaga.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos* Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p. D.í
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las' representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para el cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos, de To
ledo,

Este Ministerio lia dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de I-a Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sea nombrado/Vice
presidente del citado organismo don 
Justo García García.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

P. D .,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para los cargos de Presidente y Vice
presidente del Jurado mixto deí Tra
bajo mrad, de Ecija,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 193.1, ha dis
puesto que sean nombrados D. Manuel 
González García y I). Antonio Morales 
Martín, Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente, del mencionado orga
nismo,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente del Jurado mixto del 
Trabajo rural, de Tórrela vega,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sean nombrados don 
José Velar de Blanco y D. Femando 
Arce, Presidente y Vicepresidente, res
pectivamente, del mencionado orga
nismo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p . d .,

ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Vicepresiden
te del Jurado mixto de la Construc
ción, de Ye cía .

Este Ministerio lia dispuesto, dé 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931., que sea nombrado Vice
presidente del citado Organismo doi¿ 
Rafael Ortuño S orí ano.

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Marzo" 
de 1934.

P. D„
ALFREDO SEDÓ- 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista ía propuesta un ¿ni-' 
me de las representaciones patronal y’, 
obrera para el cw v de Presidente deí 
la Agrupación de Jurados mixtos cía 
La Unión,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en ■ artículo 18 de la 
Ley" de 27 de Noviembre de 1931, ha: 
dispuesto que sea nombrado Presiden
te del citado Organismo D. Bernardo 
Oriiz Rodríguez.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1934.

ALFREDO ¡SEDÓ 
Señor Director general de Tralca jo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for«¡ 
muladas para la designación de Vice
presidente de la Agrupación de Jura
dos mixtos de Ceuta,

.Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem* 
bí»e de 1931, que sea nombrado Vice
presidente del citado Organismo don 
Antonio Martín de la Escalera.

Lo que digo a Y. J. pará su conoc * * 
miento y efectos. Má&rf4,:23 de Marzo* 
de 1934.

p. i>.,
ALFREDO SEDO 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio Postal Universal firmado en 
Londres el 28 de Junio de 1929.
La Embajada de la Gran Bretaña en 

esta capital ha dado conocimiento a 
este Ministerio que, con fecha 15 de 
Diciembre próximo pasado, tuvo efec-\ 
to em¡ Londres el depósito d.el Instru
mento de Ratificación de la Repúbli-.
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m  Dominicada al Convenio de refe
rencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a ceta  d e  M adrid de 22 de Junio de 
1930, que insertó el texto del m encio
nado Convenio y a las publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial 
en sus números correspondientes al 
7 de Septiembre y 4 de Octubre de 
1933, relativo este último a la Ratifi
cación del Convenio por el Estado 
Libre de Irlanda.

Madrid, 21 de Marzo de 1934. —  El 
Subsecretario, ! .  M. Doussinague.

Convenios Internacionales para m ejo
rar la suerte de los heridos y enfer
mos en los ejércitos en campaña y  
trato de prisioneros de guerra, fir
mados en Ginebra el 27 de Julio 
de 1929.
La Legación de Suiza en esta capi

tal ha participado a este Departamen
to el depósito de los Instrumentos de 
Ratificación de la República de Tur
quía, relativos a los Convenios men
cionados, comunicando que, ele acuer
do con los artículos 33 y 92 de estos 
Pactos, dichas ratificaciones surtirán 
efectos legales seis meses después de 
la fecha de su depósito, o sea a partir 
del 10 de Septiembre de 1934.

Lo que se hace público para cono- 
Rmiento general con referencia a las 
' ía c e t a s  d e  M a d r id  de fechas 10 y  11 
le Octubre y 8 de Noviembre de 1930, 
fue insertaron los textos de dichos 
wonvenios y a las demás publicacio
nes aparecidas en el mismo periódico 
oficial en sus números correspondien- 
jes al 13 y 24 de Junio, 19 de Julio, 
25 de Octubre y 4 de Diciembre dé 
1931; 24 de Febrero, 6 de Abril, 22 de 
Júlio y 10 de Diciembre de 1932; 7 de 
Enero, 6 y 25 de Marzo, 25 de Junio 
y 25 de Agosto de 1933, y 7 de Marzo 
áe 1934.

Madrid, 23 de Marzo de 1934. —  El 
Subsecretario, J. M. Doussinague.

$m ivenio internacional sobre el régi
m en fiscal de los vehículos automó
viles extranjeros, firmado en Gine- 
brfr el 30 de Marzo de 1931.
3La Secretaría general de la Socie

dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que, con fecha 18 de 
Enero último, ha sido depositado el 
Instrumento de Ratificación de los 
Países Rajos al Convenio de referen
cia. Dicha Ratificación ha sido hecha 
no sólo por lo que se refiere al reino 
de los Países Bajos en Europa, sino 
también por las ludias Neerlandesas, 
ISurimán y  Curasao.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  de  M a d r id  del 6 de Abril de 
1933, que insertó el texto del m encio
nado Convenio y a las demás publi
caciones hechas en el mismo periódi
co oficial en sus números correspon
dientes al 1.° de Julio y 24 de Octubre 
últimos.

Madrid, 19 de Marzo de 1934.—  El 
Subsecretario, J. M. Doussinague.

Convenio Internacional para las Lí
neas de Carga, firmado en Londres
el 5 de Julio de 1939.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital comunica a este Ministe
rio que, con fecha 8 y 26 de Febrero 
último, han sido depositados los Ins
trumentos de Ratificación y  Adhesión-, 
respectivamente, del Estado Libre de 
Irlanda y de Yugoeslavia, correspon
dientes al mencionado Convenio, sur
tiendo efecto en dichos países a par
tir de los días 8 y 26 de Mayo próxi
mo, respectivamente, de conform idad 
con el artículo 24 del referido Pacto 
Internacional,

 ̂Lo que se hace público para cono
cimiento general, con- referencia a la 
Ga c e t a  de  M a d r id  del 6 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en sus números corres
pondientes al 30 de Noviembre y 4 de 
Diciembre de 1932; 22 de Enero, 6 y 
31 de Marzo, 8 y 9 de Julio, 5 de 
Septiembre y 20 de Octubre de 1933.

Madrid, 24 de Marzo de 1934. — El 
Subsecretario, J. M. Doussinague.

Convenio sobre unificación de seña
les en las carreteras, firmado en Gi
nebra el 30 de Marzo de 1931.
La Secretaría general de la Socie

dad de Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que el 16 de Enero úl
timo quedó depositado el Instrumento 
de Ratificación de los Países Bajos al 
Convenio de referencia.

Al propio tiempo la Secretaría de la 
Sociedad de las Naciones hace saber 

¡ que habiendo sido depositados con 
anteriodad los Instrumentos de Espa
ña, Italia, Monaco y Portugal, según 
,se hizo público en la G a c e t a  de  M a 
d r id , dicho Convenio entrará en vigor 
seis meses después de la fecha del úl
timo de los depósitos mencionados, de 
conform idad con el artículo 11 del re
ferido Convenio, o sea el 16 del pró
ximo mes de Julio.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a ia 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 5 de Abril de 
1933, que insertó el texto del Conve
nio y a las demás publicaciones he
chas en el mismo periódico oficial en 
sus números correspondientes al 22 
de-Julio y 24 de Octubre últimos.

Madrid, 24 de Marzo de 1934. —  El 
Subsecretario, J. M. Doussinague.

PROTOCOLO

Se ha concedido el “ Exequátur'” a 
los siguientes señores:

Sr. Vasco Pereira da Cimba, Cónsul 
general de Portugal en Madrid.

D. Modesto Piñeiro Riquelune, Cón
sul honorario del Perú en Santander.

Sr. Emile Cusieran, Cónsul de Fran
cia en Bilbo.

Sr. José de Gamboa Ribeira de 
Abranches Gordao, Cónsul honorario 
de Portugal en Orense.

Sr, David J. D. Myers, Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Santa 
Cruz de Tenerife.

D. Carlos L. Puig, Vicecónsul hono
rario del Uruguay en Barcelona.

D. José A. Cabrera Martín, Vicecón
sul honorario de Alemania en Santa 
Cruz de la Palma.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 19 de Marzo de 1934.—  El 
Subsecretario, José María Doussinague,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA, EJERCICIO 1934
RELACION núm ero 3 de 1934 com prensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribución, que se publie 

en la Gaceta de Madrid en cum plim iento del articulo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIADE QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

B arcelona ..................................Idem  ............................................
Idem  ..............................................Idem  .............................................Idem  .................... .....................Idem  ..............................................Idem  ............................ ...........Idem  ........ ............................. .Idem  ................... .Idem  .....................................X...
Idean ^ ........................................Idem  ........................................ .
Idem  .............................................Idem  ................ ..................Idem  ........................................Idean ..............................................Idem  .................................. ..........
Idem  .............................................Idem  .............................................Idem  .............................................Idem  ....................................... ....ídem  ................................ .Idem  .............................................
Idem  ............. ........................ .......Idem  ......................... ..................Idem  ............................................
Idem  ................ .............................Idean ..............................................Idem  .............. ..............................Idem  .............................................Idem  ............................ .................Idem  ............. .................. .............Idem  ............................ .................Idem  ............................................Idem  ................. ........................ .Idean .............................................Idem  ................ .............................
Idem ........... ......................... .Idem ..............................................Idem  ................................... .........ídem  ............................... .Idem  .............................Idem  ........ ........................ .
H am  .................... ........................I em ..........................................Mean ............................................Idem  ...........................................Idem  ..............................................Idean .................... .....................Idean .............................................
Idem  .............................................Idem  .......................... ...................Idem  ................ ............... .............Idean ....... ............. ............ ...........Idean .............................. ........... .Idem  . . . , .......................................Idem  ................... .........................Idem  .........................................Idem  .......................... , ..............Idem  ................................... .Idem  ....................................... .Idem  ................... ..................... .

D. Antonio Borras V idal.................................................................Jaim e C arner R o n ieu .............................................. ...........José Creixell Ig lesias..,....... ...................................................Salvador F iera  Solanas................. ......... .................. ........José L loréns B o rre ll..................................................................Rafael Pérez Sanian illo .................................... .................. .F ran k  F raser L aw to n ..., ......... ........................ ...................... .

Juan  Capdevila R aurich. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Rafael Deás C aravent.......... ................................................. .Joaquín  Sailarés L lo b e t... .. .. . . ...............................................
A ndrés Vendrell S e rra ...............................................................Antonio BatUó IM ñ ez ......................... ..................... ........... .Eugenio Golorons y Gallo!.......................................................Gil Fau E scapé..............................................................................Antonio Feliú P ra ts ....................................................................José Feliú P ra ts ...,................ ....................................................D.a María Damm y Galás....... ...................................................D. Esteban Puigdengolas Sigró...... .................................. .........Carlos Gasades de C ódol.,..... .................................................Juan Casas C anudas................ ...............................................D.a E ncarnación  Pascual Form osa. . ...........................................

D, Antonio Solé P a ló n .................................. ................................Bartolom é Serra B oyer...............................................................José F iera  J a n é ..........................................................................José María Creixell Batllé................ ............ ..........................E nrique Miele N euhaus...,............. ..........................................Juan  T aliarull V icíory ..............................................................José M aría M ata...,......................................................................A lejandro Bosch C atarineu......................................................
José M aria de Delás y M irailes................................ ...........Matías Roca Soler........................................................F ernando  F abra P uig ........................................................ .Andrés Garriga B achs.................... ..................................Manuel Cros X u rigu er....... .................................................... .José Rosales y Gutiérrez de Bustillo ...... ........ ........ .........
Antonio Malvehy Galup.......................................... ..............Ignacio de Fontcuberta de S entm enat................................D.a M aría George, viuda de B ergés...................... .................. .D. Alfonso P a r Tusquets............. ..................... ............................**José Saivans y Bassas...... ....................... ........... ......................Em ilio Carles-Tolrá y Amat....... ............................................Julio  Galve Brussóm........................................................ . . . . . ..Sebastián Carrasco y Sánchez................... .........................Rafael Patxot y Ju b e rt.......................... .................................D.a Luisa Rabell Cibils.*................ ................................................D. José Roig y B ergadá............................................. ..................D.a M argarita Oliva Concas................................ ...........................P ila r Rumeu, viuda de T rías ............... ............................ ....
Mercedes Parellada y Sabadell............ .................. ................D. E duardo  M aristany y G ibert...................................................Jacin to  Ica rt Sanc'lim ent................................ ........................F rancisco  Rocamora P i . . ............................. .........................José Rumen y F re ix a ...............................................................Salvador M aría V idal....... ........................................................D.n M ontserrat T ravería  G arriga..................................................D.*Felipe Miliet Cunill........................... ................. .......................Eugenio Borés Calsam iglia............................... ............... ....Juan B. Borés Sagués............................ ....................................Juan P. Borés C alsam iglia.......................................................Pedro Borés Calsamiglia......................................................

Barcel ona . . . .Idem.Idem.Idem.Sabadell.Barcelona,Idem .Idem.Igualadá,Barcelona.Idem.Sabadéll.
BarcelonaIdem .Idem .Idem .Idem.Idem .Idem.Idem .Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem .Idem.Idem . * Idem .Idem.Idem .Idem.Idem .Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem .Idem.Idem.Idem.Idem .Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem .Idem .Idem.Idem .Idem ,Idem .Idem
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Barcelona .................................. D. Eugenio Jenny Bautz.......... ............... .......... ....................... Sabadell.
Barcelona.
ídem.
Idem.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Sabadell.
Barcelona.
Idem.
Idem..
Idem.
Sabadell.

Idem ........................................... José Iglesias García.......... ...................................................
Idem ..................................... . Juan Guitart Santas usan a ........................................ . .

D,aAna Salvado Burés............... ....................... ...........................
Idem ........................................... D. Je sé Ama! Sormaní.......... ........................................................
Idem ........................................... Ad r io  Oller y Bosch................................ .......... ................
Idem ........ i . ......., ....................... Jacob o García N ieto.....................................................
Idem ........................................... José García Nieto.......................................................... ............
Idem .................................... Manuel García Nieto.................................. ..........................
Idem ........................................... Juan N. García N ieto.............................. ..............................
Idem ..................................... . Juan Ventosa y Galvell.............. ................ .........................
Idem ........................................... Mariano Recolons Regordos a.................................................

A quili n o Ri eu s set Panchón................... ................................
Idem .............................. ............ Pedro Jorba Ríqh............ ................ .....................................
Idem ............................................ D.a Josefa Melcior, viuda de Blanco....... ............ ....................
Idem ............... ........................... D. Salvador Monillo y Taimaren...............................................
Idem .................. »........................ José Cugai Figuerola......................... .............................. .
Idem ............ ............................. Juan Girona Vilanova........................................................
Idem ........................................... José Creus Vi'l-a............................................ ...........................
Idem .................... ...................... León -H arm eí......................... ................. ............. . , ......
Idem ........................................... D .aÁna Gorina Griach.............. .................................................

Madrid, 20 de Marzo de 1934.— El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de Orden de esta 
fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición libre 
la Cátedra de Análisis químico de la 
Facultad de Ciencias de la Universa 
dad de Valencia con el haber anual efe 
8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones ̂  a Cátedras 
universitarias de 25 de Jumo de 1331:

1.° Ser español.
2.° No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.° Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.° Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempaño 
de la Cátedra o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza, 
no podrá tomar posesión de ella sin ia 
presentación del título académico re
ferido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con 
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta- ! 
eión de solicitudes, en el Ministrio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, se
rá el de dos meses, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio de recibo, 
haber abonado los derechos estableci
dos por Real orden de 24 de Marzo 
de 1926.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.— El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta trecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición en
tre Auxiliares, la Cátedra de Obstetri
cia y Ginecología, en sus dos cursos 
y desempeñado uno de ellos por acu
mulación, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca, con el haber anual de entrada 
de 8.060 pesetas y la correspondiente 
indemnización de 3.000 por el curso 
acumulado.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.*° Ser español.
2;° ' N o hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.*° Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.° Tener el titulo que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que e] opositor que obtuviera la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico re
ferido.

5.° Estar en algunos de los casos 
que, para el turno de Auxiliares, es
tablece el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con-- 
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presenta
ción de solicitudes, en el Ministrio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, se
rá el de dos meses, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1926 (G a c e ta  del 
30). ' " -

Madrid, 20 de Marzo .de 1934.— El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruído con mo
tivo de una instancia de la Sociedad 
mercantil colectiva Torre y Bereciar
túa, solicitando autorización para el 
establecimiento de un varadero en la 
margen derecha de la ría de Bilbao, 
frente al punto kilométrico 3,800 de 
la carretera de Bilbao a Las Arenas, 
destinado a la reparación de buques 
de todas clases, asi como el proyecto' 
que la acompaña:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, no ha
biéndose presentado reclamación al
guna contra la concesión : 

Considerando que las obras que se 
proyectan, no sólo no habrán de oca
sionar perjuicios a los intereses pú- 

, blíeos, ni a los particulares, sino que 
I han de contribuir al desarrollo de 

ellos, mejorando las instalaciones exi * 
féntes en la ría:

Considerando que por tratarse da 
un aprovechamiento particular la con
cesión, con arreglo a las disposiciones 
vigentes., debe ser onerosa y asimismo 
que está bien razonado y justificado 
el canon anual propuesto por la Jun
ta de Obras del Puerto, pon el que 
está conforme la Jefatura de su digno 
cargos

Vistos los informes favorables de 
los Organismos que han debido inter
venir en el expediente y de confor
midad con  ellos, . ,

El Ministerio de Obras Públicas, de 
acuerdo con lo propuesto .por Di
sección General, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Sociedad 
Torré y  Bereciartúa con las siguientes 
condiciones:



G a c e t a  d e  M a d r id .-  N ú m . 8 5                2 6  M a r z o  1 9 3 4            2 2 9 5

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación en lo que no 
resulte modificado por las presentes 
condiciones, si bien en su ejecución 
podrán modificarse los detalles de las 
obras propuestas, siempre que las al
teraciones se lleven con la conformi
dad de la Jefatura de su cargo y de 
la Dirección de las obras del puerto, 
para amoldarlas a los nuevos planes 
e ideas de la Junta de Obras»

2.a Las obras que ejecute el con
cesionario no limitan en ningún mo
do ni Ja propiedad ni los derechos 
de la Administración pública, ni la li
bre actuación en sus funciones, así 
como ejecutar las obras que crea con
venientes y tampoco constituirán un 
gravamen para la misma, ni origen de 
responsabilidad de ninguna clase ni 
por cualquier clase de actos de sus 
Agentes, incluso descuidos, impruden
cias, etc., en previsión de lo que el 
concesionario deberá proponer duran
te la ejecución a la aprobación de 
aquélla en la forma indicada en la 
condición anterior, las medidas que 
su prudencia le sugiera.

3.a Serán de cargo del eoneesioma- 
rio el refuerzo y  modificaciones: de 
los muelles y demás obras del'puerto 
que se precisen con motivo de las 
obras.

4.a El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses y la marcha 
de los trabajos se llevará en forma 
que, a juicio de la Dirección de las 
obras del puerto, cíe acuerdo con la 
Jefatura de su cargo, se reduzcan en 
todo lo posible las molestias que a 
otros intereses puedan originarse, por 
lo que no deberán comenzarse las 
obras sin notificar a las referidas 
Jefatura y Dirección, con quince días 
de antelación a la fecha del comien
zo, así como las disposiciones que se 
propongan adoptar al fin indicado, no- 
pudiendo comenzar las obras sin su 
aprobación.

5 d En com p e n s ació n d e 1 s e r v i ci o 
público, que hoy presta el muelle que 
se obstruye y la playa en la que se 
ejecutare el nuevo varadero, la Junta 
podrá autorizar el uso público del mis
mo, así como efectuar cualquier ser
vicio comercial sobre el muelle,, pro
curando respetar en todo lo posible 
los servicios del concesionario.

6.® En el casó de uso del varadero 
que el público haga, el concesionario 
podrá cobrar por dicho uso como ba
se con arreglo. a las tarifas vigentes 
de l'a Junta, y de suscitarse dudas o 
disconformidad, fijará la tasa el señor 
Gobernador Civil, a propuesta de la 
Junta.

7.a La Administración se reserva la 
facultad de autorizar cualquier clase 
de instalaciones en el lugar de este 
varadero o adosado al mismo, sin que 
por ello quepa reclamación de ninguna 
clase.

8.a El concesionario •abonará por 
adelantado- en la Caja de la Junta ele 
Obras del Puerto de Bilbao un canon 
anual de 300 pesetas, a partir de la 
concesión y dentro del mes siguiente. • 
de su fecha, y después dentro del mes 
de Enero de cada año, cuyo canon po
ndrá ser modificado cuando la Adral-.' 
ilustración lo crea conveniente.

9.a Las obras se ejecutarán, conser-

: varán y  explotarán por cuenta y rirs* 
go del concesionario bajo la inspec
ción de la Jefatura de su cargo y de 
la Junta de Obras del Puerto, en cuya 
inspección se tendrá en cuenta lo dis
puesto en la Real orden de 28 de Fe
brero de 1921, para el mejor cumpli- 
blento de las Leyes y Reglamentos vi
gentes y de las cláusulas de esta con- 

: cesión.
- 10. Las instalaciones y obras com

prendidas en esta concesión querían 
sometidas a las disposiciones vigen
tes, a las que se impongan en lo sn- 

! cesivo con carácter general para to
dos los puertos o en particular para 
el de Bilbao, y a las condiciones que 
se determinan como particulares en 
esta concesión.

11. Se obliga al peticionario a re
parar por su cuenta todas las averías 
que ocurran en ais zonas de servicio 
de la ría con motivo de las obras que 
se autorizan, tanto durante su cons
trucción como en su explotación, efec
tuándolas en les plazos que se señalen

. por la Junta de Obras.
12. El concesionario se obliga, den

tro. de los plazos que se fie señalen por 
la Junta de Obras, del Puerto, a extraer 
los materiales y efectos que se hayan 
vertido a la ría delante de al zona que 
comprende su concesión, cuyos fondos 
deberá conservar completamente lim
pios para el servicio.

13. Esta autorización se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero cesará siempre que lo exijan la 
vigilancia y los servicios del puerto, 
las necesidades de ja  policía rural y 
urbana o la concesión del terreno pa
ra otras empresas de mayor utilidad 
o cuantía, previa resolución de la Su
perioridad; en tales casos e¡l concesio
nario sólo dispondrá libremente d’e 
los materiales empleados, sin derecho 
a indemnización, siempre que los le
vante en el plazo que se le designe 
por el señor Gobernador civil’, después 
de oír a esa Jefatura y a la Junta, 
transcurrido el cual, la Junta podrá 
proceder a levantar las obras o .insta
laciones y cuanto se halle en éstas, 
con cargo al concesionario, sfn que 
quepa reclamación alguna por la for
ma en que se ejecuten las operaciones 
indicadas, respondiendo los importes 
de los efectos ocupados délas demás 
responsabiMdades que procedan con
tra el concesionario,

14. El señor Gobernador civil- de 
la provincia, a propuesta de la Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao y con 
informe de esa Jefatura, tendrá dere
cho a imponer:

■a) Las disposiciones reglamenta
rias. para la explotación y uso de di
chas instalaciones.

b) Multas hasta de 500 pesetas, se
gún la importancia de la falta, las que 
no podrán recurrirse ante este Minis
terio, sin que abone el concesionario 
en la Caja de la Junta el importe de 
las mismas, asi como los gastos que 
hayan originado fias medidas adopta
das por la Junta para hacer efectiva 
la. multa y evitar la falta o sus efectos 
perjudiciales, gastos que en ningún ca
so serán devueltos.

c) Un Guarda especial para la vi
gilancia de las instalaciones autoriza
das, cuando las necesidades lo .aconse

jen, cuyos haberes anuales serán d© 
cargo del concesionario y se entrega* 
rán anticipadamente en la Caja de la| 
Junta, sin que por ello quede eximida* 
de ninguna responsabilidad, que a él 
sólo corresponde.

el) Caso de incumplimiento de las 
obligaciones de esta concesión, que lat 
.Tunta, con sus medios, impida el lisa; 
de las instalaciones, haciendo eíieaeeai 
sus órdenes, cuyos gastos serán cfri 
cuenta del concesionario.

15. Antes de dar principio a fas 
obras, el concesionario depositará, co4 
rao fianza definitiva, en la Caja Cenfraí 
de Depósitos, o en la Sucursal de la 
provincia, el 5 por 100 del presnpiies^ 
to de las obras, fianza que será de* 
vuelta una vez aprobada el acta de re* 
conocimiento de las obras. *

16. Esta concesión será reintegra* 
da con arreglo a lo que dispone la vi4 
gente ley del Timbre y antes dé qué 
se efectúe el replanteo de las obras, i

17. La falta de cumplimiento pos**; 
el concesionario de cualquiera de lasj 
condiciones anteriores, será causa de! 
caducidad de la concesión, y llegado! 
este caso, se procederá con arreglo sf 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia. ;

De Orden comunicada por el seño* 
Ministro lo digo a V. S. para su. cc.so4 
cimiento* el de la Sociedad interesada!, 
y  demás efectos., Madrid, 15 de Marz<£ 
de 1934.—El Director general, N. de"' 
la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Pébli*

cas de Alava y Vizcaya;

MINISTERIO PE. AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA,

La facultad de aplicar el principio 
de retroactividad de la l e y  de Refor
ma Agraria deberá ser ejercitada, con
forme a lo dispuesto en el  párrafo, 
f in a l de la Base I, dentro del térapino; 
de dos meses, a contar desde la fecha 
de terminación del Inventario de los 
bienes expropiables. Éste Inventario, 
a tenor de lo brecepiuado en el ¡párra
fo sexto de la Base VII, deberá que*; 
dar terminado en el plazo de un ano,! 
computado desde la inserción en fia 
G a a c e t a  y  Boletines Oficiales del avi
so del Instituto invitando a los pro* 
pie tartos a declarar las fincas cora* 
prendidas en la Base V; siendo el úl*; 
timo aviso publicado el del Boletín 
Oficial de Tenerife de 25 de Enero’ 
de 1933, según declara la Orden de; 
esta Dirección general de 11 de Fe-' 
brero de 1933.

Fijada por el Consejo Ejecutivo del 
Instituto, mediante la Orden de 21 del 
corriente, la interpretación exacta dei 
este último precepto, y con si deranda 
terminado el Inventario, en cuanto a 
su formación inicial, sin que se pue
dan adicionar al -mismo otras fincas 
que no sean las comprendidas en lo? 
apartados 1.° a 4.°, 7.° y 9.° de la Bw 
se V, se hace preciso aplicar idéntica, 
norma interpretativa y  complementa
ria en relación con el principio de 
retroactividad y  fia facultad de aplica* 
ción en la práctica.

Por 1q expuesto, y con el fin de
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a una misma razón de derecho corres
pondan las mismas disposiciones le
gales,

Esta Dirección general, en ejecu
ción de lo acordado por el Consejo 
Ejecutivo, en su sesión de 23 de Mar
zo de 1934, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.° Finalizado en 25 de Enero pró
jim o  pasado el plazo de un año a que

{e refiere el párrafo sexto de la Ba- 
e VII de la Ley, computado desde la 

(última publicación en los Boletines 
iOficiales de*l anuncio del Instituto por 
el que se invitó a los propietarios a 
'presentar la declaración de fincas in 
cluidas en la Ley, el día 25 de los co
rrientes quedará finalizado el térm i
no de dos meses señalado en el párra
fo final de la Base I de dicha Ley, 
para aplicar el principio de retreacti- 
vidad y tener por no constituidas las 
situaciones jurídicas particulares re
lativas a la propiedad rústica^ que se 
hubieran constituido, voluntariamente 
desde el 14 de Abril hasta la prom ul
gación. de la Ley, en cuanto se opu
sieren de cualquier modo a la plena 
efectividad de sus preceptos.

•' 2.® A partir del 28 de Marzo ac
tual, tanto los Registradores de la P ro
piedad como las Juntas provinciales 
Agrarias, rechazarán de plano toda 
denuncia o petición relacionadas con 
la aplicación del principio de retro- 
actividad, absteniéndose de practicar 
asientos en los libros de Inventario 
los primeros y de practicar expedien
tes las segundas que se refieran a las 
fincas comprendidas en las expresa
das denuncias o peticiones.

3.° Las Juntas provinciales conti
nuarán, sin embargo, la tram itación 
de los expedientes sobre aplicación de 
retroactividad que hubieren sido in 
coados con anterioridad al 26 de Mar
zo actual; así como el Instituto o las 
Juntas provinciales, en su caso, po
drán tram itar y resolver los expedien
tes de retroactividad referentes a las 
fincas en que, por expresa declaración 
del propietario anterior a dicha finca, 
haya de decidirse como cuestión pre
via para determ inar la susceptibilidad 
de su expropiación, la aplicación o no 
aplicación retroactiva de la Ley.

Madrid, 23 de Marzo de 1934. — El 
Director general, Juan José Benayas. 
Señor Secretario general de este Ins

tituto.

Conforme a lo dispuesto en la ba
se 10 de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932, y en el artículo 2.° del De
creto de 21 de Enero de 1933, el Con
sejo Ejecutivo de este Instituto de Re
forma Agraria, en su sesión de esta 
fecha, ha tenido a bien nom brar P re
sidente de la Junta provincial de Re
forma Agraria de Zaragoza a D. Ra
fael Ibarra Méndez; de Navarra, a don 
Eduardo Aizpuru Andueza; de Valen
cia, a D. Emilio Bordonade Tarrassó; 
de Pontevedra, a D. José Pro Sirera, 
y  de Burgos, a D# Baldomcro Amézaga 
•Martínez, - • •

Madrid, 23 de Marzo de 1934. — El 
D irector general, Juan José Benayas.

Vista la apelación interpuesta en el 
expediente sobre revisión de renta de 
finca rústica número 3.797, promovida 
ante ese Juzgado por D. Gervasio Iz
quierdo y otros contra D. Antonio Pé
rez Aloe y otro, la Sección de la P ro
piedad Rústica de esta Comisión mix
ta Arbitral Agrícola acordó, con fecha 
27 de Febrero de 1934, revocando la 
resolución del Jurado fijando una re
baja^ pactada para el año agrícola 1930- 
31, último del contrato base del expe
diente, de 2,125 pesetas.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.—El 
Presidente en funciones, F. Frías. 
Señor Juez de prim era instancia e ins

trucción de Trujillo (Cáceres).

Vista la apelación interpuesta en el 
expediente sobre revisión de renta de 
finca rústica número 8.278, promovida 
ante ese Juzgado por D. Dionisio Ló
pez y otros contra D. Agapito García, 
la ?Sección de 1’a Propiedad Rústica de 
esta Comisión mixta Arbitral Agrícola 
acordó, con fecha 27 de Febrero de 
1934, confirmar la sentencia apelada 
en relación con la rebaja acordada 
para la renta pactada con Dionisio Ló
pez y Ciriaco Velázquez y revocarla 
en cuanto a Epifanio Ortiz, fijando, 
respecto del mismo, la rebaja en el 30 
por 100 de la pactada.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.—El 
Presidente en funciones, F. Frías, . 
Señor Juez de prim era instancia e ins

trucción de Navalmoral de la Mata 
(Cáceres).

Vista la apelación interpuesta en el 
expediente sobre revisión de renta de 
finca rústica número 3,852, promovida 
ante ese Juzgado por D. Francisco Re
dondo Sánchez y otro coptra D, León 
Lizarraturri, la Sección de la Propie
dad Rústica de esta Comisión mixta 
Arbitral Agrícola acordó, con fecha 27 
de Febrero de 1934, revocar la senten
cia apelada y fijar la rebaja de la ren
ta que debe satisfacer el arrendatario 
en el año 1930-31 en el 33,33 por 100 
de la pactada.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.—El 
Presidente en funciones, F. Frías. 
Señor Juez de prim era instancia e ins

trucción de Trujillo (Cáceres).

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA. EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTOS

Por el presente se llama y cita al 
ex-Oficial de Correos D. Félix Déán

Berro ,declarado en rebeldía, o a sus 
herederos, en caso de haber fallecidc 
el mismo, para que se personen por si 
o por persona que debidamente les re* 
presente, en el local de esta Delgación 
(Palacio de Comunicaciones), el día 9 
de Abril próximo, a las diez horas, con 
el fin de proceder a la práctica de la 
liquidación definitiva del alcance de 
41.220 pesetas, indemnizadas con car
go al Tesoro público por la desapari
ción en el servicio de Correos, ha
llándose a cargo de dicho funcionario, 
de 21 pliegos de valores declarando en 
junto la mayor suma de 41.320 pese
tas; alcance que le resulta en expe
diente de reintegro que le instruyo por 
delegación del T ribunal de Cuentas de 
la República.

Madrid, 22 de Marzo de 1934.—El 
Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita a ios 
herederos de D. Manuel Villegas y Ar
ce, ex Cartero de Pal^rquinos, para 
que se presente en esta Delegación 
(Palacio de Comunicaciones), por sí 
o por representante debidamente au
torizado, el día 18 de Abrii próximo, a 
las diez horas, para su asistencia a la 
práctica de la liquidación provisional 
del presunto •alcance resultante, que 
previene el artículo 86 del Reglamenta 
orgánico de 9 de Agosto de 1923 en 
el expediente que instruyo sobre rein
tegro de 15.000 pesetas por extravía 
de dos pliegos de valores números 491 
y 492 de 8.000 y 7.000 pesetas, respec
tivamente, impuestos ambos en la Ofi
cina de Calahorra el día 20 de No
viembre de 1918 por D. Manuel Ruiz 
para D. Emilio Esteban, en Villada.

Madrid, 22 de Marzo de 1934.—El 
Delegado, Francisco Sicilia»

Por el presente se llama y cita a don 
Constantino Las Santas Albaladejo, 
Oficial que fué de Correos, con destina 
en la Administración principal de Fa
lencia, para que se presente en esta 
Delegación (Palacio de Comunicacio
nes), por sí o por representante debi
damente autorizado, el día 23 de Abril 
próximo, a las diez y media horas, pa
ra su asistencia a la práctica de la li
quidación provisional de presunto al
cance resultante que previene el ar
tículo 86 del Reglamento orgánico d% 
9 de Agosto de 1923, en el expediente 
que instruyo sobre reintegro de 1.000 
pesetas por extravío del pliego de va
lores número 43 con declaración de 
dicha cantidad, impuesto por D. Gon- 
zaga Palle el 24 de Julio de 1919, pa
ra D. Renato Lanciani, en Monte Ce
lio, del que aparece presunto respon
sable.

Madrid, 22 de Marzo de 1934.—El 
Delegado, Francisco Sicilia.


